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CONDUCTOR (A) DE SERVICIO CIVIL 1 
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PROPÓSITO  

DE LA CLASE 

 
Ejecutar labores relacionadas con la conducción de vehículos livianos, para el transporte de personas, materiales y 

carga diversa, ya sea por vía terrestre, f luvial o marítima. 
 

RESULTADOS ESPERADOS 

1. Conducción  de vehículos automotores de no más de dos ejes; tales 
como: automóviles, “jeeps”, barredoras de calles, “pick-ups”, 
microbuses, lanchas con y sin motor fuera de borda y otros vehículos 

con características similares; los cuales permitan el transporte de 
personas, equipos y materiales diversos, dentro del territorio nacional o 
a países vecinos. 

 
2. Adecuado mantenimiento, limpieza y buen estado del vehículo y demás 

instrumentos de trabajo asignados; así como ejecución de reparaciones 

menores cuando se requiera, y colaboración en la carga y descarga de 
los equipos y materiales que transporta. 
 

3. Control e informe sobre las actividades realizadas e irregularidades 
detectadas en el desarrollo de las mismas, así como de desperfectos que 
sufra el equipo con que labora. 

4. Participación en actividades de capacitación que ayuden al desarrollo de 
sus conocimientos, así como en la elaboración del plan de trabajo de la 
dependencia donde labora. 

 
5. Propuesta de mejoras e innovaciones relacionadas con nuevos métodos y 

procesos de trabajo, así como proyectos que mejoren la calidad del 

servicio de la unidad en la cual labora.  
 

6. Obtención de otras labores administrativas inherentes al cargo que 

desempeña, tales como: mantener limpias y ordenadas las áreas de 
trabajo; resolver consultas y suministrar información; aplicar principios 
teóricos y prácticos de su campo de acción, llenado de boletas, 

elaboración de reportes y documentos variados. 
 

7. Otros resultados acordes con el propósito de la clase. 

 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

Es responsable de la conducción apropiada del 
vehículo a cargo, conforme la técnica y 
legislación que rige, así como por la seguridad e 

integridad de las personas y los artículos que 
transporta. Su accionar se desenvuelve dentro 
del marco jurídico y ético que rige a la persona 

servidora pública; asimismo asume 
responsabilidad administrativa, civil y penal, 
según sea el caso, cuando incurra en algún error 

que atente contra los objetivos organizacionales 
y el interés público; los cuales pueden provocar     
pérdidas económicas, humanas y materiales; así 

Se relaciona con superiores, personas 
funcionarias de la institución y de otras 
organizaciones tanto públicas como privadas, 

nacionales y extranjeras; y público en general; 
las cuales deben ser atendidas por diferentes 
medios y formas con buen trato, discreción y 

tacto. 
 

Es responsable por el adecuado uso y 
mantenimiento del vehículo asignado, equipo, 
materiales, instrumentos y otros recursos, que 

utiliza para el cumplimiento de las actividades. La 
pérdida, robo o daño de éstos, puede hacer 
incurrir a la administración en accidentes, gastos 

considerables de recursos y retrasos en las 
actividades a desarrollar. 
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RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

como poner en grave peligro la integridad f ísica 
de las personas, causar daños a la carga que 
transporta, o atrasos en el desarrollo de las 

actividades desempeñadas; por ende, las 
mismas deben realizarse con sumo cuidado, 
precisión, discreción y conf idencialidad. 

 

 
 

 
  

CONTEXTO FUNCIONAL 
 

Independencia Funcional Supervisión Ejercida 

Trabaja siguiendo instrucciones de su jefatura inmediata; así como de 
normativa, métodos, procedimientos, instructivos, políticas, legislación y 

directrices vigentes que rigen su campo de acción. 
 

No Aplica. 
 

 
 

CONDICIONES DEL TRABAJO 

Medio Ambiente Exigencias Físicas 

Le corresponde desplazarse a diversos lugares del país o países vecinos, 

en diferentes horarios, y bajo condiciones diversas, si las necesidades 
institucionales lo ameritan. 
 

Estas condiciones pueden exponer a la persona ocupante del puesto, a 
transportar materiales peligrosos o de delicado trasiego, ambientes 
disímiles como cambios drásticos de temperatura, polvo, humedad, ruido, 

ventilación y/o iluminación; así como contaminaciones y otras afecciones 
como resultado de su labor, por lo cual debe guardar las normas de salud y 
seguridad que rigen su actividad. 

 

La actividad demanda esfuerzo mental y f ísico, lo que puede originar 

cansancio y estrés, al conducir por largas jornadas o bien al cargar y 
descargar mercancías pesadas. Así también, se expone a mantener una 
misma postura por largo tiempo dentro de su jornada de trabajo, al igual 

que al trasladarse a otros sitios constantemente, además puede 
corresponderle trabajar bajo horarios variados, o incluso ampliar o rotar su 
jornada cuando lo exija la necesidad del servicio. 
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COMPETENCIAS  

Competencias 

Transversales 

Dominio de la Competencia 

requerido para la Clase 

Competencias del  

Grupo Ocupacional 

Dominio de la Competencia 

requerido para la Clase 

1. Compromiso con el Servicio 
Público BÁSICO 

1. Calidad y Productividad AVANZADO 

2. Dominio y Aplicación Práctica BÁSICO 

2. Integridad en el desempeño de 
la función pública 

BÁSICO 3. Trabajo Colaborativo BÁSICO 

REQUISITOS   

Requisitos Base para la Clase 

Académicos: Capacitación: 

- Segundo Ciclo de la Enseñanza General Básica (Sexto grado) ó 
- Certif icado de Conclusión de Estudios de Tercer y Cuarto Ciclo de 

Educación Especial (Prevocacional), ó 

- Certif icado de Conclusión de Estudios Tercer y Ciclo Diversif icado 
Vocacional, ó 

- Certif icado de Conclusión de Estudios de III Ciclo y IV Ciclo 

(Diversif icada) de Educación Especial o de similar nomenclatura.1 

- No Aplica 

 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  

⁻ No Aplica. 
 

• En Supervisión de Personal:  
⁻ No Aplica. 

- Poseer la licencia de conducir vigente. 
- Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, 

licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de las 
actividades encomendadas, según cada caso particular conforme el 
cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

Otros: 

- Para los puestos ubicados en territorios indígenas, es necesario 
cumplir con las condiciones especiales, dominio de la cultura e idioma 
originario del territorio respectivo, de así requerirlo el cargo. 

 
1 En los casos de los certificados emitidos antes del año 1993, se debe consultar ante el Departamento de Educación Especial del 

Ministerio de Educación Pública, la validación del mismo. 
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REQUISITOS   

Grupo alternativo de Requisitos 

Académicos: Capacitación: 

⁻ Primer Ciclo de la Educación General Básica aprobado (Tercer 
grado).   
 

- No Aplica. 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  
⁻ Dos años de experiencia en labores relacionadas con la 

especialidad o cargo. 

 
• En Supervisión de Personal:  
⁻ No Aplica. 

 

- Poseer la licencia de conducir vigente. 

- Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como 
permisos, licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de 
las actividades encomendadas, según cada caso particular conforme 

el cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

Otros: 

- Para los puestos ubicados en territorios indígenas, es necesario 

cumplir con las condiciones especiales, dominio de la cultura e idioma 
originario del territorio respectivo, de así requerirlo el cargo.  

 
  



 

 

PROPÓSITO  
DE LA CLASE 

Ejecutar labores relacionadas con la conducción y operación de equipos y vehículos semipesados , de dos o más ejes no 
articulados, para el transporte de personas, materiales y/o carga diversa. 

RESULTADOS ESPERADOS 

1. Conducción y operación de vehículos automotores no articulados; tales 

como: autobuses, camiones, “dempsters”, remolcadores terrestres, 
ambulancias, distribuidores de agregados, lanchas fuera de borda y 
otros vehículos semipesados con características similares, con el f in de 

transportar personas, equipos, mercancías y materiales diversos a 
cualquier lugar del territorio nacional o a países vecinos. 
 

2. Adecuado mantenimiento, limpieza y buen estado del vehículo y demás 
instrumentos de trabajo asignados; así como la realización de 
reparaciones menores cuando se requiera y colaborar en la carga y 

descarga de los equipos y materiales que transporta. 
 

3. Control e informe sobre las actividades realizadas e irregularidades 

detectadas en el desarrollo de las mismas, así como desperfectos que 
sufra el equipo con que labora; minimización de riesgos que atenten 
contra los objetivos organizacionales o el servicio brindado a las personas 
usuarias y presentación de recomendaciones pertinentes. 

4. Participación en actividades de capacitación que ayuden al desarrollo de 

sus conocimientos, así como en la elaboración del plan de trabajo de la 
dependencia donde labora. 
 

5. Propuestas de mejoras e innovaciones relacionadas con nuevos métodos 
y procesos de trabajo, así como proyectos que mejoren la calidad del 
servicio de la unidad en la cual labora.  

 
6. Obtención de otras labores administrativas inherentes al cargo que 

desempeña, tales como: mantener limpias y ordenadas las áreas de 

trabajo; llenado de boletas, elaboración de reportes, informes, of icios y 
documentos variados; resolver consultas y suministrar información; 
aplicar principios teóricos y prácticos de su campo de acción, entre 

otras. 

 
7. Oros resultados acordes con el propósito de la clase.  
 

RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

Es responsable por de la conducción apropiada 

del vehículo a cargo, conforme la técnica y 
legislación que rige, así como por la seguridad e 
integridad de las personas y los artículos que 

transporta. Su accionar se desenvuelve dentro 
del marco jurídico y ético que rige  a  la persona 
servidora pública; asimismo,  asume 

responsabilidad   administrativa,  civil  y   penal, 
según  sea   el  caso,  cuando  incurra en      
algún  error   que  atente   contra    los    objetivos 

Se relaciona con superiores, personas 

funcionarias de la institución y de otras 
instituciones tanto públicas como privadas, 
nacionales y extranjeras; y público en general; 

las cuales deben ser atendidas por diferentes 
medios y formas con buen trato, discreción y 
tacto. 

Es responsable por el adecuado uso del vehículo 

asignado, equipo, materiales, instrumentos y 
otros recursos, que utiliza para el cumplimiento 
de las actividades; la pérdida, robo o daño de 

éstos, puede hacer incurrir a la administración en 
accidentes, gastos considerables de recursos y 
retrasos en las actividades a desarrollar. 
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RESPONSABILIDAD 

Impacto en la Gestión Relaciones de Trabajo Activos, Equipo e Insumos 

organizacionales y el interés público; los cuales 
pueden provocar pérdidas económicas, humanas 

y materiales; así como poner en grave peligro la 
integridad f ísica de las personas, causar daños a 
la carga que transporta, o atrasos en el desarrollo 

de las actividades desempeñadas; por ende, las 
mismas deben realizarse con sumo cuidado, 
precisión, discreción y conf idencialidad. 

 

 
 

 
  

CONTEXTO FUNCIONAL 

Independencia Funcional Supervisión Ejercida 

Trabaja siguiendo instrucciones de su jefatura inmediata; así como de 
normativa, métodos, procedimientos, instructivos, políticas, legislación y 
directrices vigentes que rigen su campo de acción. 

 

No aplica. 
 
 

 

CONDICIONES DEL TRABAJO 

Medio Ambiente Exigencias Físicas 

Le corresponde desplazarse a diversos lugares del país o países vecinos, 
en diferentes horarios, y bajo condiciones diversas, si las necesidades 

institucionales lo ameritan. 
 
Estas condiciones pueden exponer a la persona ocupante del puesto, a 

transportar materiales peligrosos o de delicado trasiego, ambientes 
disímiles como cambios drásticos de temperatura, polvo, humedad, ruido, 
ventilación y/o iluminación; así como contaminaciones y otras afecciones 

como resultado de su labor, por lo cual debe guardar las normas de salud y 
seguridad que rigen su actividad. 
 

La actividad demanda esfuerzo mental y f ísico, lo que puede originar 
cansancio y estrés, al conducir por largas jornadas o bien al cargar y 

descargar mercancías pesadas. Así también, se expone a mantener una 
misma postura por largo tiempo dentro de su jornada de trabajo, al igual 
que al trasladarse a otros sitios constantemente, además puede 

corresponderle trabajar bajo horarios variados, o incluso ampliar o rotar su 
jornada cuando lo exija la necesidad del servicio. 
 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR (A) DE SERVICIO CIVIL 2 
 

Código de Clase: 
0101006 



 

COMPETENCIAS  

Competencias 
Transversales 

Dominio de la Competencia 
requerido para la Clase 

Competencias del  
Grupo Ocupacional 

Dominio de la Competencia 
requerido para la Clase 

1. Compromiso con el Servicio 

Público BÁSICO 
1. Calidad y Productividad AVANZADO 

2. Dominio y Aplicación Práctica INTERMEDIO 

2. Integridad en el desempeño de 

la función pública 
BÁSICO 3. Trabajo Colaborativo BÁSICO 

REQUISITOS   

Requisitos Base para la Clase 

Académicos: Capacitación: 

- Segundo Ciclo de la Enseñanza General Básica (Sexto grado) ó 

- Certif icado de Conclusión de Estudios de Tercer y Cuarto Ciclo de 
Educación Especial (Prevocacional), ó 

- Certif icado de Conclusión de Estudios Tercer y Ciclo Diversif icado 
Vocacional, ó 

- Certif icado de Conclusión de Estudios de III Ciclo y IV Ciclo 

(Diversif icada) de Educación Especial o de similar nomenclatura.2 

⁻  No Aplica. 
 
 
 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  

- Dos años de experiencia en labores relacionadas con la 
especialidad o cargo.  

 

• En Supervisión de Personal:  
- No Aplica. 

 

⁻ Poseer la licencia de conducir vigente. 
⁻ Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como permisos, 

licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño de las 

actividades encomendadas, según cada caso particular conforme el 
cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

Otros: 

⁻ No Aplica. 
 

 
2 En los casos de los certificados emitidos antes del año 1993, se debe consultar ante el Departamento de Educación Especial de l 

Ministerio de Educación Pública, la validación del mismo. 
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REQUISITOS   

Grupo alternativo de Requisitos 

Académicos: Capacitación: 

- Primer Ciclo aprobado de la Educación General Básica (Tercer 
grado). 
 

⁻ No Aplica. 

Experiencia: Legales: 

• En Funciones:  
- Cuatro años de experiencia en labores relacionadas con la 

especialidad o cargo.  

 
• En Supervisión de Personal:  
⁻ No Aplica. 

 

⁻ Poseer la licencia de conducir vigente. 

⁻ Cumplir con otros requisitos especiales y legales, tales como 
permisos, licencias y/o autorizaciones que demande el desempeño 
de las actividades encomendadas, según cada caso particular 

conforme el cargo respectivo y lo regulado por la normativa vigente. 

Otros: 

⁻ No Aplica. 
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